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EXPTE.: A/SUM-012278/2019 
  

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO POR 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

 
 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: “CONTRATO DE SUMINISTRO DEL ARRENDAMIENTO 
SIN OPCIÓN A COMPRA DE 94 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, SU MANTENIMIENTO 
Y CONSUMIBLES, PARA DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DIVIDIDO EN TRES LOTES, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS” 
 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las 
causas que justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios 
objeto del contrato: 
 
 Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten 
en el suministro del arrendamiento sin opción a compra de 94 equipos multifunción 
puestos a disposición por la/s empresa/s contratista/s, su mantenimiento y 
consumibles, para diversas sedes centrales de la Consejería de Educación e 
Investigación y sedes de las cinco Direcciones de Área Territorial. 
 
 Para la correcta ejecución del servicio de reprografía que se proporciona con 
este contrato, se precisa disponer de una plantilla de profesionales encargada del 
mantenimiento de los mencionados equipos, que vaya más allá de la puesta en 
funcionamiento de los mismos, como es la realización, de forma periódica y 
programada, de cuantas revisiones o acciones preventivas se consideren necesarias, 
así como de la limpieza mensual de los equipos. Además, a tal efecto, la/s contratista/s 
deberá/n habilitar un sistema de monitorización preventiva de los equipos que permita 
solicitar asistencia técnica de forma proactiva. 
 
 Dichos trabajos han de ser llevados a cabo por el personal técnico cualificado 
aportado por la empresa contratista, quedando ésta obligada a la prestación de un 
servicio integral de mantenimiento y asistencia técnica de todos los equipos, así como 
de los elementos software durante la vigencia del contrato, en virtud de lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del mismo, dado que un 
mantenimiento no ajustado a los requerimientos del fabricante podría comprometer la 
garantía de los equipos, interfiriendo en la calidad del servicio y en la frecuencia de 
averías de los mismos. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
60

76
49

79
04

99
05

66
19

Ref: 09/678273.9/19



 
 

2 
 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la 
prestación del servicio objeto del contrato, se realice a través de una empresa externa 
especializada en el ramo de esa actividad, siendo esta fórmula de realización de la 
prestación objeto del contrato la más adecuada, determinándose, en consecuencia, la 
licitación del presente contrato, en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, toda vez que la Consejería de Educación 
e Investigación no dispone de dicho personal en su plantilla ni se encuentra prevista, 
para el presente ejercicio, en los créditos destinados a capítulo I de su presupuesto 
de gastos, aprobado por Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para el año 2019, la incorporación de nuevo personal en 
las categorías encuadradas en los diversos trabajos a desarrollar en base al presente 
contrato, dado que la citada Ley, únicamente, prevé la provisión de puestos o 
contratación de personal en los sectores, funciones y categoría profesionales 
considerados prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales.  
 
 Por otro lado, habida cuenta de la dotación presupuestaria del capítulo 6 para 
el programa 321M de la Secretaría General Técnica, resulta inviable asumir la 
inversión en 94 equipos de reprografia para dar el servicio objeto de este contrato. 

  
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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